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ADMINISmM PROVINCIAL

GOBIER2Í9 CIVIL 

junta provincial de Beneficencia 
de Valladolid

anuncio

Hallándose tramitando por est^ Junta 
provincial de Beneficencia el expediente 
de clasificación de la Fundación «Obra 
Pía, dé doña Juana Fernández», instituí' 
da en Villapueva de San Mancio, de esta 
provincia, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 57 de la vigente 
Instrucción del Ramo, se concede au
diencia a los interesa’dos en los benefi
cios de la Fundación durante el plazo 
de quince días, contados del siguiente 
al de la inserción del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
a fin de que puedan presentar las alega
ciones o reclamaciones que estimen per
tinentes, a cuyo efecto se advierte que el 
referido expediente se halla de manifies
to en la Secretaría de esta Junta durante 
las horas de oficina del referido plazo.

Valladolid, 26 de Abril de 1945.-El 
Gobernador-presidente, Tomás Romo
jaro Sánchez.

1.201

GOBIERJlO CIVIL

CIRCULAR

Existe la contingencia de que a,lgunos 
labradores creyendo perdidas las cose
chas de cereales intenten introducir ga
nados en los sembrados, o disponer de 
éstos en cualquier otra forma que no 
sea la normal y apropiada a la obtención 
de productos, según la naturaleza de los 
mismos. Ello implicaría un grave que
branto a la economía nacional, muy ne
cesitada en las actuales circunstancias 
de toda clase de recursos, por pequeños 
que parezcan, para atender, en la medi
da necesaria, al abastecimiento de la 
Nación.

En virtud dé la consideración anterior 
se hace saber a los labradores de esta 
provincia, por medio de la presente cir
cular, la obligación de efectuar la siega 
en todas las fincas, a su debido tiempo, 
incurriendo los que no lo hagan, en las 
sanciones penales y pecuniarias estable
cidas en la Ley de 4 de Enero de 1941, 
por desobediencia a las 0rden.es del Go
bierno en materia de abastecimiento, y 
en la ley de Seguridad del Estado de 29 
de Marzo del mismo año, que será apli
cada çon el máximo rigor?

Este Gobierno civil, conocedor del 
patriotismo de la clase labradora, es
pera confiadamente que, anteponiendo 
a cualquier clase de interés particular 
los generales y supremos de la Nación^ 
cumplirá con todo celo lo ordenado en 
esta materia, colaborando eficazmente 
de este modo con las Autoridades en 
la solución del grave problema de los 
Abastos.

Valladolid, 30 de Abril de 1945.-El ' 
Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.

1.216

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Precios de harina

Por haber sufrido error en el cálculo 
del precio de la harina de cupos ordina
rios, se rectifica dicho error en el senti
do siguiente; El precio de la harina de 
cupos ordinarios será de 175,08 pesetas 
por quintal métrico sin envase y sobre 
fábrica, en lugar de 171,08 pesetas como 
indebidamente se publicó días pasados.

Valladolid. 27 de Abril de 1945,—Por 
el Jefe provincial, José Espeso. ■ ^^^

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Se han recibido en esta Delegación de 
Hacienda de la Ordenación de Pagos 
en la. Dirección general de la Deuda y

Clases Pasivas, las órdenes, de pago de^ 
los señores que a continuación se rela
cionan:

Tiburcio Cantalapiedra Martín y espo
sa, Justino Ortega Ibáñez, María Eloísa 
Maniega Lorenzo, María Concepción 
Calvet Linares, Josefa Arrate Ortiz, Fe- . 
lisa Arcos Herreros, Gabriel Ramos Mar
tínez, Antolín Muelas Gonzalo, Carlos 
Benigno Camazón Fernández, Narciso 
Alonso Cortés, María Dolores Ferrero 
Hernández y Petra Valentín Manuel. 

Valladolid, 26 de Abril de 1945,-El 
Delegado de Hacienda, ). Arán.

1:207

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Juntas Administrativas de Contrabando 
y Defraudación

SECRETARÍA

En sesión celebrada por esta Junta Ad
ministrativa de Contrabando y Defrau
dación el día 11 del actual, para conocer 
del expediente instruido por defrauda
ción a la renta de Aduanas, contra doña 
María Fernández, vecina de Oviedo, cu
yo actual paradero se desconoce, se dic
tó el siguiente fallo: .

«Primero. Que los hechos denuncia
dos y sometidos .al conocimiento de la 
Junta, constituyen la. falta de defrauda
ción a la rentá de Aduanas que.define el 
caso 8Í° en relación con el artículo. 12 de 
la vigente ley Penal y Procesal eri mate
ria de contrabando y defraudación de 14 
de Enero de 1929. Segundo.' Qué son de
clarados responsables de dicha falta, en 
concepto de autores, doña María Fer
nández y don Tomás Martín Román^ 
vecinos de Oviedo y esta capital, desco
nociéndose el paradero actual de la pri
mera, apreciándose las circunstancias , 
atenuantes 3.® del artículo 16 de dicho 
texto legal. Tercero. Que teniendo en 
cuenta las circunstáneias de responsa
bilidad apreciadas, procede imponer y 
se impone a los citados responsables la 
multa qué determina el artículo 57 de la 
Ley en su grado mínimo, o sea, el triple
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del valor de los artículos aprehendidos, 
y siéndo éste el de 278,07 pesetas, la can' 
tidad resultante como penalidad es la 
de 417,11 para doña María Fernández, y 
417,11 para don Tomás Martín Román, 
cuyas cantidades se han de ingresar en el 
Tesoro, dentro del plazo de quince días, 
contados del siguiente al de la notifica' 
ción del presente fallo, más la aplicación 
^e la pena subsidiaria que determina el 
artículo 27 de la Ley para casos de insol' 
vencía, no sierRio de aplicación el De' 
creto de 20 de Febrero de 1942, por tra' 
tarse de café procedente de raciona' 
miento. Cuarto. Que la Junta declara 
haber lugar a la concesión de premio a 
losaprehensores.» ■

Lo que se comunica para conocimien' 
to de la interesada, advirtiéndoles qué 
dicho fallo es firme en vía gubernativa, 
por lo que solamente cabe interponer 
recurso contra el mismo ante el Tribu' 
nal económico'administrativo provin
cial, dentro del plazo de tres meses, con' 
tados desde el siguiente al de la notifi' 
cación del presente fallo, o bien solici' 
tar la condonación de la multa impues' / 
fa en el dé quince días, previa rermneia 
expresa a utilizar mencionado recurso. 

Valladolid. 18 de Abril de 1945.—El 
secretario, Carlos Arrieta.—V.® B.^r El 
delegado de Hacienda, J. Arán.

1.114

Tesorería de Hacienda 
de là provincia de Valladolid

Apertura de cobranza de las contribu
ciones é impuestos del Estado

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1945

Dando cumplimiento a lo que deter' 
mina el artículo 65 del vigente Estatuto 
de recaudación, esta Tesorería ha acor' 
dado la apertura de cobranza en la capi' 
tal y su provincia de las contribuciones 
3^ démás impuestos del Estado corres' 
pondiente al segundo trimestre del ac
tual ejercicio.

Dicha cobranza cornenzará el día 1 ' 
de Mayo y horas de las nueve a las 
trece y de las dieciséis a las dieciocho, 
en la capitel y para los pueblos, y que 
en todo caso no podrá ser mehor de 
seis horas. ‘

En los primeros treinta días, los auxi
liares recaudadores de la capital inten
tarán el cobro en el domicilio de los çon- 
tribuyentes, y los demás recaudadores 
auxiliares seguirán el itinerario de pue
blos y días de cobranza que a continua
ción se detallan. ’

El itinerario a que ha de ajustarse la 
cohranzà es el siguiente, pudiendo satis
facer sus cuotas los contribuyentes du
rante los cuarenta.días de duración del 
período voluntario, que comenzará el 
día 1 de Mayo para terminar el 10 de 
Junio.

ZONA DE LA CAPITAL

Oficina recaudatoria, en la planta ba
ja del Palacio de la Exema. Diputación 
provincial, Angustias, número 78.

Recaudador, la propia Corporación, 
provincial.

Auxiliares: don Fernando Alonso Cor
tegana, don León Alonso Martín, don

Manuel Alfageme Villaescusa, don Fran
cisco Torrfes Cuervo, don Isaías Labajo 
y don Tirso Recio González

MES DE MAYO

ITINERARIO QUE SE CITA

Distritos municipales y días 
de cobranza

Primera zona de los pueblos 
, dé la capital

Oficina recaudatoria en Valladolid, 
plaza de Sari Miguel, 9. /

Recaudador: don Arturo Salinas La
marca.

Cabezón ....... 8.
Castronuevo de Esgueva . 9. 
Cigales. ....... ibyli. 
Cistérniga . , . ... 22. 
Fuensaldaña. .... . 25'y 26. 
Mucientes. . . . . . . 19 y 20. 
Parrilla (La)...... 21. 
Renedo 12. 
Tudela   . : 16,17 y 18.
Viana...............................  . 7.
Villabáñez.......................... 14 y 15,

Segunda zona de los pueblos 
de la capital ,

Oficina recaudatoria en Valladolid, 
Conde Ribadeo, 6.

Recaudador: don Agustín Marqués 
Sánchez.
Arroyo. . . . . . . .16^ 
Boecillo   3. 
Castrodeza   12. 
Ciguñuela. . . . . . .19. 
Geria . . . . . ... 18. 
Laguna. . . . . . . . 4 y 5. 
Puente Duero ; .... 7. 
Robladillo. . . . . , . 18. 
Santovenia. , .... '7. 
Simancas. ...... 14 y 16.* 
Villanubla ... . . . 9 y 17. 
Wamba . . . .... 11.
Zaratán.........................   .8.

Primera zona de Medina del Campo

Oficina recaudatoria en Medina del 
Campo.

Recaudador: don Pablo Hernández 
Monge.

Auxiliares: don Antonio Hernández 
García y don Jesús Hernández García.
Ataquines. . ^ . . . . 18 y 19. 
Bobadilla , . 7. 
Brahojos .   9.
Campillo (El) . .... 9. 
Cervillego. ..... .11. 
Fuente el Sol . . . . . 11. 
Gomeznarro. . .... 12. 
Lomoviejo . ... . . 14. 
Moraleja. . . . ... 16. 
Muriel. .   17.
Pozal de Gallinas. ... 25. 
Pozaldez . . ..... 4 y 5. 
Ramiro. . . . ./. .'. 12.
Rubí de Bracamonte. . . 25.
Salvador de Zapardiel . . 23.
San Pablo de la Moraleja . 19.
San Vicente del Palacio, ,21, 
Velascálvaro, , . . , 7.
Zarza (La), ...... 16,

Segunda zona de Medina del Campo
Oficina recaudatoria en Medina de 

Campó,
Recaudador: don Cándido Alvarez y 

Alvarez, .
Auxiliar: don Mariano de la Cruz,

Carpio, , , , , . , , 3.
Medina del Campo, , , , 20 al 28.
Nueva Villa de las Torres , 4. 
Rueda ..... . . . . 7y8, 
Seca (La) . . . . . . , 11 y 12. 
Serrada   14.
Villanueva de Duero ... 9. 
Ventosa. . ...... 16. 
Rodilana   . 5.

Única zona de Medina de Ríoseco
Oficina recaudatoria en Mediña de 

Ríoseco.
Recaudador: don Cleto Criado del 

Rey.
Auxiliar: don Teófilo Blanco de la

Cruz.
Berrueces . ...... 15. 
Cabreros del Monte . . . 7. 
Castromonte. ..... ,17. 
Medina de Ríoseco. '. . . 30 y 31. 
Montealegre 4.
Moral de la Reina . . . . 15. 
Morales de Campos . ^ . 11. 
Mudarra (La) . ..... 17. 
Palacios . . . , ... 13. 
Palazuelo,. . . . . ... 18 y 19. 
Pozuelo de la Orden . . . 7. 
Santa Eufemia . .... 12. 
Tamariz , . , . ... 16. 
Tordehumos. . . . . . 8 y 9. 
Valdenebro . . . . . . 21. 
Valverde . . . ... . 17. 
Villabrágima. . .... 8 y 9. 
Villaesper . 7. 
Villafrechós. . ... . 11 y 12. 
Villagarcía   1^. 
Vill^alba de los Alcores . . 3 y 4. 
Villamuriel . . . . . . 19. 
Villanueva dé San Mancio . 18.

Única zona de Mota del Marqués
Oficina recaudatoria en Mota del Mar

qués.
Recaudador: don Ramón Hernández 

Díez.
Auxiliar: don Manuel Hernández Díez.

Adalia . . . . . . . . 15. 
Almaraz ....... 12. 
Barruelo . . . . . . . 15. 
Benafarces ...... 1. 
Casasola de Arión . ... 24 y 25. 
Castromembibre . . . . 8. 
Gallegos de Hornija . . . 21.' 
Marzales . ; . . . . . 7. 
Mota del Marqués . . . ... 30. 
Pedrosa del Rey 24 y 25. 
Peñaflor . . . . . . . 16 y 17. 
Pobladura. . . . . . . 8. 
San Cebrián . 9.
San Pedro dé Latarce. . r. 4 y 5. 
San Pelayo ...... 15. 
San Salvador. . . . . . 21. 
Tiedra ¿ . . . ... . 22 y 23. 
Torrecilla de la Torre ... 15. 
Torrelobatón. ..... 18 y 19, 
Urueña 12,
Vega de Valdetroneo , , , 11, 
Villalbarba . . . . . , 13, 
Villanueva de los Caballeros, 3. 
Villardefrades . . ..i. ,7, 
Villasexmir , , ... , 21,
Villaveliid ....... 2.

MCD 2022-L5



1 de Mayo de 1945 3

única zona de Ñava del Rey'

Oficina recaudatoria en Nava del Rey.

Recaudador: don Baldomero García 
de los Reyes.

Auxiliares: don Santiago Asenjo Pin
dado y don Severino García Rodríguez,

Alaejos. . . . . . . . 3,4y5. 
Castrejón. 7. ' 
Castronuño . . . . . . 8 y 9. 
Fresno el Viejo , ... • 11 y 12. 
Naya del Rey. . . . . . 28,29 y 30. 
Pollos ........ 16 y 17. 
San Román . . . . . . 21 y 22.' 
Siete Iglesias. . . . . , 18 y 19.i 
Torrecilla de la Orden . . 14, y 15. 
Villafranca de Duero . , . 9. 
Villaverde. ...... 8.

Única zona de Olmedo
Oficina recaudatoria en Olmedo.

Recaudador: don Zenón Ortega Ber
nal.

Auxiliares: don Arturo Matarranz Te
jedor y don Jacinto Ortega Bernal.

Aguasal. . ...............................19.
Alcazarén.........................   . 16 y 17.
Aldea de San-Miguel . . . 11 y 12. 
Aldeamayor............... ..... ., 28 y 29. 
Almenara.,’. . .... 26. 
Bocigas. . . . .... 26. 
Camporredondo . . ..'1. 
Cogeces de Iscar. . . . . ’ 23. 
Fuente Olmedo . .......... . . 19. 
Hornillos . .......................... .' 18. 
Iscar..............................22 y 23. 
Llano de Olmedo .... 26. 
Matapozuelos .... . 3 y 4 
Megeces ...... . 22. 
Mojadós ...... .... ........... ..... .^ . 24 y 25. 
Olmedo............. ,..-...... .•...... • • 28, 29 y 30. 
Pedraja (La)....... .................. . . 14 y 15 
Pedrajas de San Esteban . 24 y 25. 
Portillo y su arrabal . . . 7, ¿y 9. 
Puras . . . . .. . .- .26. 
San Miguel del Arroyo .'^ . 15, I'6yl7. 
Valdestillas . . , ................... 5.
Villalba dé Adaja ; ... 3 y 4.

Primera zona de Peñafiel
Oficina recaudatoria en Peñafiel.

Recaudador: don Longinos Sordo An
drés.

Auxiliares: don Eugenio Sordo Pastor 
y don Julio Sordo Pastor.
Bahabón .... 
Bocos dé Duero. 
Campaspero. . . 
Canalejas. . . . 
Castrillo de Duero '. 
Corrales de Duero . ‘ 
Curiel. . .. . 
Fompedraza. . . 
Langayo .... 
Manzanillo .
Olmos de Peñafiel. 
Padilla .... . 
Peñafiel ... . 
Pesquera . . . 
Piñel de Ahajo , . 
Piñel de Arriba . . 
Rábano . .' . ' 
Roturas. . . .
San Llorenté . ; . 
Tórre de Peñafiel . 
Valdearcos . . .

.3.

. 1.
9 y 10.

. 4.

.7.

. 23.

. 21.

. 22. .
5.
6.

.7.
23 

■ 1233yl4. 
. 15 y 16.
. ■ 8. ,
. 8. i
. 17 y 18.
. 19.,
. 25.'
. 24.
. ,1.

Segunda zona de Peñafiel
Oficina recaudatoria en Quintanilla 

de Onésimo.
Recaudador: don Ignacio Rojo García.
Auxiliar: don Julio Rojo Niño. ,

Aldealbar. ..... .1.6. 
Castrillo Tejefiego. . . . 12. 
Cogeces del Monte. . . . . 18 y 19. 
Montemayor . •, . • • . 15 y 16. 
Olivares de Duero ... . 23^ 
Quintanilla dé Arriba. . . 4. 
Quintanilla de Onésimo. ''^ 23 y 24. 
Santibáñez . . . ... 5. 
Sardón. .> . . . . . • 22. 
Torrescárcela. ..... 19. 
Traspinedo . . .... 8y9 
Valbuena de Duero ... 11. 
Viloria. ....... 17. 
Villavaquerín* . . ; . . 7.

Única zona de Tordesillas
Oficina recaudatoria en Tordesillas.

Recaudador: Don Walericd Cantala
piedra Mayordomo.

Auxiliares: don T. Santiago Cantala
piedra Merinero y don Eugenio Cantala
piedra Merinero.

¡ Bercero. ....... 3 y 4. 
Berceruelo. .... . . 5. 

i Matilla . . . . . .- . 7. 
i San Miguel del Pino . . . 9. 
' Tordesillas... 21,22y23, 
i Torrecilla de la Abadesa. . 11. 
j Velilla . . . . . . . .12. 

Velliza ........ 14 y 16. 
Villalar. ....... 18 y 19.
Villán de Tordesillas . .\ . 17.

! Villavieja del Cerro . . . 21.

Única zona de Valoriá la Buena
Oficina recaudatoria en Valoria la 

Buena.
Recaudador: don Ursicino Moro Gó

mez.
Auxiliares: don Ursicino Moro Nieto 

y don Jesús Moro Nieto. 
¡Amusquillo ...... 16. 
i Capillas . . . . . ■ . 23. 
i Castroverde .... . . 29 y 30. 
¡Corcos. .. . ... . • 4 y 5. 

•j Cubillas de Santa Marta. . 1. 
Encinas 24. 

1 Esguevillas . . . . . lXjfl2.. 
■Fombellida . .....25. 
' Olmos de Esgueva.\ . . . 17. 
j Piña de Esgueva ..... 28. 

Quintanilla de Trigueros . 8. 
Sán Martín de Valvení . . 9. 
Torre de Esgueva .... 26. 
Trigueros del Valle. . . . 2 y 3. 
Valoria la Buena . ... 7 y 8. 
Villacó .. . .. . . .'. 19. 
Villafuerte. ... .... 22¡ 
Villanueva de lo? Infantes . 15. 

i Villarmentero . . . . 18.

Primera zona de Villalón de Cambios
Oficina recaudatoria en Villalón de 

Campos.
Recaudador: don Delfín M'onge de 

Castro.
Auxiliar: don Juan Antonio García 

Gutiérrez.
Bustillo. ....... .15.
Cabezón de Valderaduey . 16.

Cuenca. . ...... 17 y 18. 
Fontihoyuelo. 12. 
Gatón L ....... 11; 
Herrín . .. .:. . . . . 14. 
Melgar de Abajó ... . 3 y 4. 
Mélgar de Arriba .... 3 y 4. 
Monasterio ..... . 5. 
Saelices . . . -. ... 5. 
Santervás. . ’ 7y8.
Vega de Ruiponce . . . .8. 
ViUabaruz. , . . . . . 11. 
Villacarralón. . . . . . 1’2. 
Villacid. . ....•• 19. 
Villacreces ..-..'.. 9. . 
Villafrades ...... 15. 
Villagómez . . . ... 7. 
Villalón........................ 21.22y23; 
Villanueva la Condesá . , . 46. 
Zorita de la Loma . . . . 9.

Segunda zona de Villalón de Campos
Oficina recaudatoria en Becilla de 

Valderaduey. .
Recaudador: don Saturnino Escudero 

del Agua.
Auxiliar: don Augendio Escudero del 

Agua.
Aguilar. . . . . • . . 11.
Barcial ........ 1 ■ 
Becilla, , ,,,,,, 25 y 26, 
Bolaños , . , . . , .12, 
Castrobol , , . ,* . . , 18, 
Castroponce, , . . . .. 19, 
Ceinos- 21. 
Mayorga'   • 7,8y9. 
Quintanilla del Molar . . 5. , 
Roales. . ... ... 3 y 4. 
Unión de Campos (La) ... 23. 
Urones. . . . • . • .14. 
Valdunquillo...... 2 . 
Villalán. . . . . . • • 22. . 
Villalba de la Loma . . .19. 
Villavicencio. ..... 24.

La oficina recaudatoria de cada zona 
se hallará abierta al público durante 
seis horas diarias en el segundo mes de 
cada trimestre', y ocho, o sea, cuatro por 
la mañana y cuatro por la tarde en los 
diez primeros días del tercer mes del 
trimestre, eñ los que necesariamente 
ha de terminar el período voluntario de 

. cobranza.
Es de interés advertir a los contribu

yentes de que si dejan transcurrir el día 
10 de Junio sin satisfacer sus reci- 

' bos, incurrirán en apremio con el recar
go del 20 por 100 por único grado, sin más 
notificación ni requerimiento, pero Si 
satisfacen sus débitos en las capitalida- 
d^s de las zonas desde el 21 al último 
del citado rnes de Junio, ambos inclu
sive, sólo tendrári que satisfacer, como 
recargo el 10 por 100 del débito.

Lo que se liace público en este perió- 
. dico oficial para general conocimiento 

de lÿs contribuyentes de la capital ÿ pro
vincia. , '

Valladolid, 27 de Abril de 1945.-El 
Tesorero de Hacienda, J. Aguirre.

1.214

mumicipal
Alaejos

El día 6 del próximo mes de Mayo 
y hora de las nueve a las diéz, se cele- 
brará en la Casa Consistorial de esta
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localidad, là elección pública de cuatro 
vecinos y dos forasteros que en unión de 
los voc'ales natos han de formar la Co
misión de la parte real de^ repartirniento 
general de utilidades del año 1945, elec
ción que se verificará atemperándose a 
lo dispuesto en el artículo 495 del vigente 
Estatuto municipal, ya que él número de 
electores para esta parte excede de 500.

Alaejos, 25 de Abril de4945.—El presi
dente de la Coínísión, J. Hernández.

1.204-699

Alaejos
El día 6 del próximo mes de Mayo 

y hora de las nueve a las doce, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de esta 
localidad, la elección directa y secreta 
de t/es vecinos de esta localidad, para 
qué en el conceptb de vocales electivos 
puedan completar esta Comisión de eva
luación de la parte personal del réparti- 
miento general de utilidades de este tér
mino y año de 1945, en la que podrán 
tomar parte cuantos se hallen compren
didos en las listas confeccionadas por 
esta Comisión, cuya elección se realizará 
conforme dispone el artículo 494 y si
guientes del vigente Estatuto municipal.

Alaejos, 23 de Abril de 1945.—El presi
dente de la Comisión, Germán Pigazo.

San Cebrián de Mazote
Esta Corporación ha acordado nom

brar vocales natos para formar parte 
de las Comisiones de evaluación de la 
Junta del repartimiento de utilidades 
para el^jercicio de 1945 a los señores 
siguientes:

' Parte real

D. . Desiderio Gutiérrez Merino.
D. Andrés López Primo.
P.“ Manuela Alonso, herederos.
D. Bonifacio San José San José.

Parte personal

D. Manuel Rodríguez Calvo.
D. Eleuterio Cuadrado de la Fúente.
D. Serafín Gómez Primo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

San Cébrián de Mazote, 21 de Abril 
oe 1945.—El alcalde,- Lucas Cortés.

’ ' 1.187-7^1

. Tiedra
Formado el padrón del arbitrio esta

blecido por este Ayuntamiento, sobre 
las bicicletas, correspondiente al ejerci
cio de 1945, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de esta Corpora
ción, durante el plazo de diez días, a 
efectos de reclamaciones.

Tiedra, 23 de Abril de 1945. —El alcal
de, Pascual PíniUa Tabarés.

1.172-702

Toirrecilla de la Ord^n
Por la Corporación de mi presidencia 

han sido designados vocales natos para 
formar pa.rte de las' comisiones del re

partimiento general de utilidades para 
el año ^actual, las personas siguientes-

Parte real

D. Antonio Cano Jáuregui.
D. Mariano Marlín Monzón.
D. Lucinip González Barajas.
D. Teodoro Cabrera Rodríguez.

Parte personal

D. Francisco García. Plaza.
D. Angel Garcia Vaquero.
D. Timoteo González Velázquez.

Cuya designación se publica para oír 
reclamaciones por el plazo de ocho días.

Torrecilla de la Orden, 22 de Abril 
de 1945. —El alcalde presidente, San
tiago Onosa.

' 1.190-703

MIMINISTKÂCI0N D1Ï ¡ÜSTiEIÍ
EDICTO

Don Manuel del Busto Martínez, presi
dente de la Audiencia Territófial de 
Valladolid y del Tribunal provincial 
de lo contencioso-adminístrativo dç 
la misma.

Hago saber: Que por don Máximo 
Brizuela Villarragut, mayor de edad, in
dustrial y vecino de esta capital, se ha 
interpuesto recurso contencioso-admí- 
nistrativo sobre revocación del acuerdo 
del Tribunal económico-administrativo 
provincial de esta capital, fecha 31 de 
Mayo de 1944, por el que desestimó la 
reclamación practicada por la Adminis
tración de Rentas Públicas de 20 de Di
ciembre de 1943.

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do ppr este Tribunal provincial de lo 
contencioso-adminístrativo en providen
cia de esta fecha se hace público por 
medio del presente anuncio para cono
cimiento de los que tengan interés en el 
negocio y quieran coadyuvar , en él a la 
Administración. — Valladolid, a veinti
uno de Abril de mil novecientos cua
renta y cinco.—M. del Busto.

’ 1.155

luzgüdo.H de priosera ánstancia 
e insíruccsón

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Por la presente, y en atención.a igno
rarse su actual paradero, se requiere a 
Adela Bermúdez Jiménez, de 21 años, 
casada con Pablo Loino Río, vecina que 
fué de esta ciudad, Pajarillos Altos, le
tra B, y a Carmén Jiménez Borja, de 
24 años, casàda con Manuel García Gar
cía, vecina que fué de Peñafiel, calle del 
Calyario,.número 23, bajo, para que en 
el término de diez días presenten en este 
Juzgado a sus respectivos esposos, pro
cesados en causa número 363 de 1944, 
sobre robos, apercibiéndolas que de no 
hacerlo así se procederá contra la fianza 
de doscientas cincuenta pesetas que ca
da una constituyó para asegurar la liber
tad provisional, de conformidad con lo 

dispuesto^ en el artículo 535 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal.'

Valladolid, 24 de Abril de 1945.-El 
secretario judicial, Santos Porres.

• 1.177

^MEDINA DEL CAMPÓ

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez de instrucción de este 
partido, en auto de esta fecha, dictado 
en el sumario número 37-1945, sobre usOj 
de nombre supuesto, ha acordado se* 
cite de comparecencia ante este Juzgado 
de instrucción de Medina del Campo, 
sito en la calle de Gamazo, número uño, 
dentro del término de diez días, con ob
jeto de prestar declaración, a Camilo 
Suárez, cuyo segundo apellido y demás 
circúnstancias personales se ignoran, ei 
cual, al parecer, estuvo en la División 
Azul, con Arístónico González Mardo
nes, de 21 años de edad, vecino de Ma
drid", calle Hermanos Miralles, 63, .y via
jó con éste y además con Julia Brito Al- 
vajrez, de 23 años de edad, vecina de 
Vigo, en el tren número seis (expreso 
Galicia-Madrid), del día 17 de Marzo úl
timo, previniéñdole que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.
.Mediña del Campo, a catorce de Abril 

de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
El secretario judicial interino, C. Ofen- 
cio Sánchez.

1.232
J--- '----

MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACIÓN

- El.señor juez de instrucción de este 
partido, en auto de esta fecha, dictado 
en el su-marío húmero 37-1945, sobre uso 
de nombre supuesto, ha acordado se cite 
de comparecencia 3nte este Juzgado de 
iñstrucción de Medina del Campo, sito 
en la c^lle de Gamazo, número uno, 
dentro del término de diez días, con ob
jeto de prestar declaración, a Julia Brito 
Alvarez, de 23 años de edad, camarera, 
hija de Manuel y de Rosa, natural de 
Arnoya (Orense) y vecina de Vigo, en la 
calle de Arines, número cinco, ignotán- 
dose su actual paradero, la cual viajaba 
el día 17 de,Marzo último en el treri nú
mero seis {expreso Galicia-Madrid), en 
unión de Aristónico González Mardo
nes, previniéndola que, de no verificarlo. 
la parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. • \

Medina del Campo, a catorce de Abril, 
de mil novecientos cuarenta y cinco.—El 
secretario judicial interino, C. Orencio 
Sánchez. , "

1.119

JUilV NO OFICIALES
.SUBASTA-

se cfelebrará el día 5 de Mayo actual, à 
las doce horas, en la Notaría de don Sal
vador Escribano, Regulado, 5, para la' 
venta de un lote de tierras, sitas en 
Villalar de, los Comuneros, propias de 
los herederos de don-, José M.^ Zorita. 
Iñformarán enhitada Notaría.

704
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